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debo mandar y mando seguir adelante la

ejecución despachada, hasta hacer trance
y remate de los bienes embargados a An-
tonio Puche Martínez y esposa art . 144
R.H. Ana Pérez Marín Y Leandro Matías
Gutierrez Vidal, y con su producto ente-
ro y cumplidas las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la cantidad
de 246.573 pesetas, importe del princi-
pal, comisión e intereses pactados hasta
la fecha invocada ; y además al pago de
los intereses de demora también pacta-
dos y las costas, a cuyo pago debo con-

denar y condeno expresamente a la parte
demandada" .

Y expido el presente para notificar
sentencia a Leandro Matías Gutierrez
Vidal y cónyuge (art. 144 R .H.) que surta
los efectos oportunos, y su publicación .

Dado en Murcia, a 26 de noviembre
de 1991 .-El Magistrado-Juez.-El Se-
cretario .

Número 1012

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez, Mariano Espinosa de

Rueda Jover del Juzgado de Primera
Instancia Número Cuatro de Murcia

Hace saber: Que en los autos de Eje-
cutivo-Otros títulos núm 0996/88, segui-
dos a instancia de Caja de Ahorros de

Murcia contra Fuensanta Morell
Balsalobre y cónyuge (art . 144 R.H.) y
Blas Martínez Martínez y esposa (art. 144 .
R.H.), se ha dictado resolución en la que
se acuerda la publicación del presente,
para que sirva de ampliación al Edicto
nú. 13915, publicado el 13 de enero de
1992 a fin de hacer constar que lo que se
saca a subasta es la nuda propiedad de la
finca 5 .217, descrita en el Edicto ante-
rior, y su valor a efectos de subasta es el
de cuatrocientas veinte mil (420 .000) pe-
setas.

Y expido el presente para que surta los
efectos oportunos, y su publicación .

Dado en Murcia, a 22 de enero de
1992.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .

Número 101 4

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

D. Enrique-M. Blanco Paños, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número
Siete de Murcia y su Partido

Hago saber : Que en este Juzgado se
sigue Expediente de Suspensión de Pa-
gos con el n .° 1 .179/91 a instancia de la
mercantil Central de Distribución de
Electrodomésticos, S .A. (CEDESA), re-
presentada por el Procurador Sr . Rentero
Jover, dedicada a la mediación, compra-
venta, comercialización y distribución,
tanto por cuenta propia como ajena de
aparatos de refrigeración, iluminación,
calefacción, eléctricos, etc . y en general
de todo tipo de electrodomésticos, en
cuyo Expediente por resolución de esta
fecha, se ha tenido por solicitada la
declaracion de Suspensión de Pagos de
la mencionada sociedad, nombrándose
Interventores, con las facultades que de-
termina el art . 5 de la Ley de Suspensión
de Pagos de 25 de Julio de 1922 a los
economistas D. José Francisco Bermejo
Tomás y D . Antonio Luis Bernal Llorens
y como acreedor preferente a Corberó
S.A., lo que en cumplimiento del art . 4 .4
de la referida Ley se hace público para
general conocimiento y efectos que pro-
cedan .

Dado en Murcia a 14 de enero de
1992.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario Judicial .

Número 101 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

D. Enrique Blanco Paños, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
núm. 7 de Murcia ,

Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos sobre Juicio
Ejecutivo bajo el núm. 1014/90 a instan-
cias de la Caja de Ahorros de Murcia,
representada por el Procurador Sr . Ren-
tero Jover, contra D . Francisco Garnes
Soler, D. Francisco Ros Ros y D .á
Feliciana Buendía García, y sus cónyu-
ges, si fuesen casados, a los sólos efectos

de lo dispuesto en el art. 144 del Regla-
mento Hipotecario, en reclamación de
999.185 pesetas de principal y otras
50.000 pesetas presupúestadas para inte-
reses legales, gastos y costas, en cuyos
autos y por resolución de esta fecha se
ha acordado publicar el presente a fin de
que sirva de citación de remate al de-
mandado D . Francisco Garnes Soler, al
objeto de que dentro del plazo de nueve
días pueda comparecer en estos autos
mediante Abogado y Procurador y pueda
oponerse a la ejecución planteada, bajo
apercibimiento de que en caso de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
hubiera lugar en derecho y será declara-
do en rebeldía .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a quién se ha expresado, por
desconocerse su actual domicilio, expido
el presente en Murcia, a 14 de enero de
1992.-El Magistrado-Juez .-La Secre-
taria .

Número 1022

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCi A

EDICT O

D. Diego Melgarés de Aguilar y Moro
Secretario Judicial del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Dos de Mur-
ci a

Hago saber : Conforme viene acordado
por la Ilma Sra . Magistrada Juez del Juz-
gado de Primera Instancia Núm . Dos de
Murcia en autos de Venta en Subasta
Pública de Finca Hipotecada seguidos
bajo el núm .: 103/91-a a instancias del
Banco Hipotecario de España S .A. repre-
sentado por el Procurador Sr. Alfonso
Vicente Pérez Cerdán y asistido del le-
trado Sr. Enrique Cerdán Ruano contra
Joaquín García Soto en reclamación del
préstamo hipotecario sobre la finca hipo-
tecada núm registral 10.639 del Registro
.de la Propiedad de Murcia núm . Cinco
por medio de la presente se notifica la
existencia del procedimiento a los titula-
res de la condición resolutoria obrante en
la certificación de cargas D. Miguel
Arnau Belando Y D .á Dolores de la Con-
cepción Marín Muñoz que encontrarse en
paradero desconocido a los oportunos
efectos legales . Y para que sirva de no-
tificación en legal forma a los arriba re-
feridos libro y sello la presente en Mur-
cia a 17 de enero de 1992 .-El Secretario .


